
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE TOLU – SUCRE 

j02prmpaltolu@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.-  Santiago de Tolú, 

Sucre, veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad.    2022-00111-00 

Proceso   DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  JOSE ALEJANDRO RIOS GARCIA  

DEMANDADO:   JOSE MARIA GONZALEZ P y JOSEFINA MENDOZA LUGO 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Visto el informe secretarial con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, así como verificado que tampoco se encuentra que dicha subsanación hubiese 

ingresado  a través del correo electrónico institucional, se tiene que, efectivamente, la parte 

demandante no subsanó la demanda, encontrándose así vencido los cinco (5) días que la ley 

concede en su artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia se decreta el Rechazo de esta demanda y la devolución de la misma y de sus 

anexos a la parte actora. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por  a la parte actora, JOSE ALEJANDRO RIOS 
GARCIA, a través de apoderado, de conformidad a lo señalado por el artículo 90 del Código 
General del Proceso y en las consideraciones planteadas. 
 
SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos a la part3 actora. Déjese registro en el TYBA  y 
en los libros respectivos. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez 
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